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Delegación de Hacienda de León
DEPENDENCIA DE RECAUDACION

Servicio de Procedimientos Especiales 
y Aplazamientos

PROVIDENCIA ANUNCIO DE SUBASTA 
DE BIENES INMUEBLES

Don Frandsco-José Vega Puente, Jefe 
de la Dependencia de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda de 
León.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que la Uni
dad Recaudatoria de Ponferrada sigue 
contra Excavi, S. A., N.I.F. A24015158, 
por débitos a la Hacienda Pública por 
varios conceptos y ejercicios, reflejados 
en las certificaciones de descubierto 
2255, 640 y 655 del ejercicio 1986, y 
6017 Y 6018 del ejercicio 1989, y cer
tificaciones 2131 y 2132 del ejercicio 
1990, resultando un importe de pese
tas 29.999.698.

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 142 y siguien
tes del Reglamento General de Recau
dación y regla 86 de su Instrucción, se 
dispone la venta del inmueble más aba
jo referenciado, perteneciente a la Em
presa Excavi, S. A.

La subasta se celebrará el día 3 del 
próximo mes de agosto, a las diez ho
ras, en la Sala de Juntas de esta De
legación de Hacienda.

Bien objeto de subasta.—--“Urbana.—- 
Departamento en la planta primera, si
tuado al frente derecho subiendo las 
escaleras, señalado como finca número 
seis B de la casa en Villablino, ai sitio 
de la Costapona. Dicho departamento 

tiene una superficie útil de setenta y 
nueve metros y cinco decímetros cua
drados, y consta de cuatro piezas, cuar
to de baño y pasillo de acceso. Linda: 
frente, rellano de escaleras, departa
mento y finca número 6 B de esta di
visión y departamento o finca número 
6 D de esta división; derecha entran
do, calle de nuevo trazado; izquierda, 
departamento número seis D de esta 
división; fondo, avenida d-a Manuel 
Barrio. Se le asigna una cuota en rela
ción con el valor total del edificio de 
un entero noventa y seis centésimas 
ñor ciento. Inscrita ai folio- 108, tomo 
1.229 del libro 115 de Villablino. Fin
ca 11.412”.

Este inmueble lo poseen la Sociedad 
deudora en concepto de dueña.

La valoración, efectuada por perito, 
es de 4.625.000 pesetas y de ella se 
deducirán las cargas que más abajo se 
indican:

En cumplimiento de los citados ar
tículos 142 y siguientes se publica la 
presente providencia y se advierte a 
cuantas personas deseen tomar parte en 
la subasta lo siguiente:

i.°—-No se admitirán -posturas que no 
cubran los dos tercios de las valora
ciones consignadas.

2.0—-Todo- licitador, para poder lici
tar, habrá de constituir ante la mesa de 
subasta un depósito de al menos el 
20 % del tipo de aquélla. Este depó
sito se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no satisfacen el pre
cio del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originare la inefectivi
dad de la adjudicación.

3.0—rLa subasta se suspenderá en 
cualquier momento- anterior a la adju
dicación del inmueble si se efectúa el 
pago de la deuda y de las costas del 
procedimiento.

4.0—-Sobre el inmueble existe una 
hipoteca a favor del Banco Pastor con 
un saldo deudor de pesetas 3.200.000 
de principal, 528.000 de intereses y 
640.000 para gastos y costas, cuya suma 
total de 4.368.000 correrá a cargo del 
adjudicatario, quedando en consecuen
cia la carga subsistente para el mismo.

5.0—-El valor que servirá de tipo para 
la subasta será de pesetas 257.000, di
ferencia entre el valor de tasación y el 
de las cargas preferentes al derecho 
del Estado.

6.°—No se admitirán posturas inferio
res a los 2/3 de la valoración tipo.

7.0—Los lidiadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad 
suplidos- del inmueble obrantes en el 
expediente, encontrándose éste de ma
nifiesto en esta Dependencia de Recau
dación hasta una hora antes de la se
ñalada para la subasta.

8.°—rEl rematante entregará en el acto 
de la adjudicación o dentro de los cin
co días siguientes la diferencia entre el 
depósito- constituido y el precio de la 
adjudicación.

9-°—"En cualquier momento posterior 
al de declararse desierta la primera li
citación se podrán adjudicar directa
mente los bienes por un importe igual 
o superior al que fuesen valorados en 
dicha licitación (Disposición Adicional 
Trigésima, Ley 21/86 de 23 de di
ciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987.
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10. °—Sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado anterior, en el mismo acto 
se anunciará uaa segunda subasta cuan
do no existan posturas en la primera 
licitación, siendo el tipo para la misma 
el 75 % de la primera, admitiéndose 
proposiciones que cubran los 2/3 del 
nuevo tipo.

11. ?—-Los acreedores con domicilio 
desconocido, los deudores declarados en 
rebeldía, así como los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios desconocidos, 
se tendrán por notificados con plena 
virtualidad por medio del presente 
anuncio.

12. °—"La Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación del in
mueble que no hubiese sido objeto de 
remate, conforme al n.° 7 del art. 114 
del Reglamento General de Recauda
ción.

León, 28 de junio de 1990.—VE1 Jefe 
de la Dependencia de Recaudación, 
Francisco-Jo sé Vega Puente.

5986 Núm. 3967—10.512 pías.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme^ 
ro 468/90, incoada contra la Empresa 
“Confecciones Pilar Diez, S. L.”, do
miciliada en Avda. Padre Isla, 35, de 
León, por infracción del art. 64, 68 
y 70 del Dto. 2.065/74, de 30 de mayo 
(B>. O. E. 20-7-74), ha recaído resolu
ción de fecha 11 de abril de 1990, 
por la que se impone una sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (pe
setas 51.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su rec
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Confecciones 
Pilar Diez, S. L.” y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a catorce de junio de mil no
vecientos noventa;—Juan José López 
de los Mozos Martín 5433

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 469/90, incoada contra la Empresa 
“Confecciones Pilar Diez, S. L”, do

miciliada en Avda. Padre Isla, 35, de 
León, por infracción del art. 64, 68 
y 70 del Dto. 2.065/74, de 30 de mayo 
(B. O. E. 20-7-74), ha recaído resolu
ción de fecha 11 de abril de 1990, 
por la que se impone una sanción 
de cincuenta y una mil pesetas (pe
setas 51.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Confecciones 
Pilar Diez, S. L.” y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a catorce de junio de mil no
vecientos noventa.—Juan José López 
de los Mozos Martín. 5433

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 542/90, incoada contra la Empresa 
“Antonio Ovalle Cristiano”, domici
liada en c/ Alcalde Miguel Castaño, 
27, de León, por infracción del ar
tículo 12 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril (B. O. E. 15-4-88), ha recaído 
resolución de fecha 30 de marzo de 
1990, por la que se impone una san
ción de setenta y cinco mil pesetas 
(75.000 pías.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no- 
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Antonio Ovalle 
Cristiano” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a ca
torce de junio de mil novecientos 
noventa—Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 543/90, incoada contra la Empresa 
“Antonio Ovalle Cristiano”, domici
liada en c/ Alcalde Miguel Castaño, 
27, de León, por infracción del ar
tículo 63 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Dto. 2.065/74, de 30 de 
mayo (B. O. E. 20 y 22-7-74), ha re
caído resolución de fecha 30 de mar

zo de 1990, por la que se impone una 
sanción de ochenta mil pesetas (pe
setas 80.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Antonio Ovalle 
Cristiano” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a ca
torce de junio de mil novecientos 
noventa.—Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

* *

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 544/90, incoada contra la Empresa 
“Antonio Ovalle Cristiano”, domici
liada en c/ Alcalde Miguel Castaño, 
27, de León, por infracción del ar
tículo 12 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril (B. O. E>. 15-4-88), ha recaído 
resolución de fecha 30 de marzo de 
1990, por la que se impone una san
ción de setenta y cinco mil pesetas 
(75.000 pías.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Antonio Ovalle 
Cristiano” y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a ca
torce de junio de mil novecientos 
noventa.—Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de* 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 603/90, incoada contra la Empresa 
“Castro Polledo, S, L.”, domiciliada 
en c/ Isaac Peral, 3, de Ponferrada, 
por infracción del art. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2,065/74, de 30 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado 20-7-74), ha recaí
do resolución de fecha 15 de mayo 
de 1990, por la que se impone una 
sanción de cincuenta y una mil pese
tas (51.000 ptas.), haciéndole saber 
el derecho que le asiste para presen
tar recurso de alzada ante el Ilus*- 
trísimo señor Subdirector General 
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de Asistencia Técnico-Jurídica de la 
Seguridad Social en el término de 
quince días hábiles siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Castro Polle- 
do, S, L/’ y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a ca
torce de junio de mil novecientos 
noventa.—Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 617/90, incoada contra la Empresa 
“Vidal Fernández García”, domici
liada en Avda. de la Libertad, 10, de 
Ponferrada, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88, de 7 de abril (Boletín 
Oficial diel Estado 15-4-88), ha recaí
do resolución de fecha 15 de mayo 
de 1990, por la que se impone una 
sanción de setenta mil pesetas (pe
setas 70.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Vidal Fernán
dez García” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León, a 
catorce de junio de mil novecientos 
noventa.--Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

*w*

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acci
dental, de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 618/90, incoada contra la Empresa 
“Vidal Fernández García”, domici
liada en Avda. de la Libertad, 10, de 
Ponferrada, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88, de 7 de abril (Boletm 
Oficial d!el Estado 15-4-88), ha recaí
do resolución de fecha 15 de mayo 
de 1990, por la que se impone una 
sanción de setenta mil pesetas (pe
setas 70.000), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
señor Subdirector General de Asis
tencia Técnico-Jurídica de la Segu
ridad Social en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Vidal Fernán

dez García” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León, a 
catorce de junio de mil novecientos 
noventa. — Juan José López de los 
Mozos Martín. 5433

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meño, 
Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B. O. E. de 18-7-1958). y utilizando el 
procedimiento previsto en -el n.° 3 
del citado art. 80, se comunica por 
esta Inspección de Trabajo y Segu
ridad Social, se han levantado las 
siguientes actas de liquidación de 
cuotas de Seguridad Social:

—-N.° 354/90, a la Empresa Comer
cial de Hostelería Don Jaime, S. A., 
con domicilio en Avda. España, 12-14, 
Ponferrada, por infracción a lo dispues
to en los arts. 64, 68 y 70 del Decre
to 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. de 
20-7-74), Y por un importe total de 
veinticinco mil ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas (25.849 ptas.).

—N.° 555/90, a la Empresa Comer
cial de Hostelería Don Jaime, S. A., 
con domicilio- en Avda. de España, 12-14 
Ponferrada, por infracción a lo dispues
to en los arts. 64, 68 y 70 del Decre
to 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. de 
20-7-74) Y por un importe total de 
veinticinco mil ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas (25.849 ptas.).

—-N.° 375/90, a la Empresa Francis
co Javier Antón de Prado, con domici
lio en Caminayo, por infracción a .0 
dispuesto en los arts. 64, 68 y 70 del 
Dto. 2065/74 de 30 de mayo (B.O.E. 20 
y 22-7-74), y por un importe total de 
cuatrocientas treinta y ocho mil trein
ta y ocho pesetas (438.038 ptas.).

—N.° 394/90, a la Empresa Pedro 
Víctor Aragón Rodríguez, con domici
lio en Reyes Católicos, 20, León, por 
infracción a lo dispuesto en los arts. 64, 
67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 30 
de mayo (BB. OO. E. de 20 y 22-7-74) 
y por un importe total de ciento cua
renta y cuatro mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas (144.368 ptas.).

—vN.° 395/90, a la Empresa Pedro 
Víctor Aragón Rodríguez, con domici
lio en Reyes Católicos, 20, León, por 
infracción a lo dispuesto en los arts. 64, 
67, 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 30 
de mayo- (BB. OO. E. de 20 y 22-7-74) 
y por un importe total de ochenta y 
dos mil noventa y dos pesetas (82.092 
pesetas).

—-N.° 402/90, a la Empresa Explo
taciones Comerciales del Bierzo, S. A., 
con domicilio- en calle Nicomedes Mar
tín Mateos, 15, bajo, Ponferrada, por 
infracción a lo dispuesto en el art. 5 
del Real Dto. 24/89 de 13 de enero 
(B.O.E. del 17) y en el art. 3 de la 
O. M. de 18-1-89 (B.O.E. del 21), y 
por un importe total de cuatro mil se
tecientas ochenta y nueve pesetas (4.789 
■pesetas).

Haciéndose saber el derecho que les 
asiste de formular escrito de impug
nación en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante 
el limo. Sr. Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de prueba que juzgue conve
niente, de conformidad con lo dis
puesto -en el art. 23 del Dto. 1860/1975. 
de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75).

Para que sirva de notificación en 
forma a las empresas citadas y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a 27 de junio de 1990.—Fer
nando José Galindo Meño. 5887

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 1 de junio- de 1990.
Matrícula del vehículo: LE-0635-B.
Número del D.N.I. o de Empresa: 

09630689.
Clave: 24.
Titular del vehículo : Antonio He

rrero García.
Población y provincia: 24930-Quin- 

tana de Rueda (León).
Denunciante: Inspección de trans

portes.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
Expediente n.° LE-18.246-I-90.
Referencias de la denuncia; Día 17, 

mes 01, año- 90, hora, 14,20, carretera 
N-601, n.° p. kilométrco 321.

Hecho sancionado: Realizar trans
porte careciendo de los distintivos de 
la tarjeta de transporte, ya que los la
terales los lleva ilegibles en la parte 
posterior carece de él.

Precepto infringido : O. M. 8-10-68, 
art. 142-c. Ley 16/87.

Precepto sancionador: Art. 143-1) 
Ley 16/87.

Posible sanción: 15.000 pesetas.
Vistas las actuaciones del expe

diente incoado contra Vd./esa em
presa por esta Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
de la denuncia reseñada y teniendo 
*n cuenta el informe emitido por el 
instructor én el que se estima pro-
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bado el hecho denunciado que deten- ¡ 
mina la infracción y la sanción indi
cadas y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y 32 del Reglamento 
de la Inspección y Régimen Sancio- 
nador de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expedien
te la Delegación Territorial de León 
en virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la De-| 
legación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
’a Junta de Castilla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo según 
lo prescrito en el artículo 105 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Contra esta resolución puede in-j 
ierponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León

mes 04, año 90, hora 18,45, carretera 
N-630, n.° p. kilométrico: 125,000.

Hecho denunciado: Circular un ve
hículo articulado realizando un trans
porte de piedra desde La Robla a Vi- 
llafañe, careciendo el vehículo tractor 
de tarjeta de transporte.

Precepto infringido: Art. 141-b) Ley 
15/1987.

Precepto sancionador: Art. 143-1) 
Ley 16/1987.

Posible sanción: 41.000 pías.
Conforme a lo dispuesto en los ar

tículos 146 de la Ley 16/1987 de 30 de 
julio de Ordenación de los Transpor
tes Terrestres (B.O.E. 31.7.87) y 32 
del Reglamento de la Inspección y 
Régimen Sancionador de los Trans
portes Mecánicos por Carretera (Real 
Decreto 1.408/1986 de 26 de mayo - 
B.O.E. 8-7-86) se incoa contra Ud./esa 
empresa el expediente de sanción 
más arriba referenciado en virtud de 
la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
cionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 5890

cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar en la Sección de 
Coordinación del Medio Natural (Ra
món y Caja!, 17) la parte del mismo 
tramitada y aduzcan lo que estimen 
pertinente durante el plazo indicado.

Lo que comunico para general co
nocimiento.—La Delegada Territorial, 
P, A., El Secretario' Territorial, Juan 
José Garda Marcos.

5937 Núm. 3968—3.204 ptas.

CODEEDERAEIOD HIDROGRUFICfl DEL DUERO 
COMISARIA DE AGUAS 

ANUNCIOS
Doña Pilar Garrido Martínez, en re

presentación de la Cía. C.T.N.E. de 
León, solicita autorización para cruzar 
el arroyo Salguero, en terrenos del tér
mino municipal de Villamartín de Don 
Sancho (León).

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende la petición 
son las siguientes:

Construcción de un cruce subterrá
neo para canalización telefónica de dos 
conductos de P.V.C. y 38,5 m. de lon
gitud, cruzando el arroyo Salguero, a 
una profundidad de 1,00 metro bajo su 
cauce.

Lo que se hace público en León a 
8 de junio de 1990.—-El Comisario de 
Aguas, Miguel Gómez Herrero.

5658 Núm. 3969—1.512 ptas.

conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio.
Forma de pago dle la multa

Ingreso en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 5893

* *

Fecha: 12 de junio de 1990.
Matrícula del vehículo: O-1809-P y 

LE-01052-R.
Número1 del D.N.I o de Empresa: 

A-3312509.
Clave: 24.
Titular del vehículo: Contratas y Sa

neamientos, S. A.
Domicilio: Fernando III, 2, 3.0.
Población y provincia: 24190-Armu- 

nia (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Expediente n.° LE-19245-0-90.
Referencias de la denuncia: Día n,¡

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Servicio Territorial de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
Sección de Coordinación del Medio 

Natural de León

Se han presentado en la Sección de 
Coordinación del Medio Natural de 
León los expedientes de creación de Co
tos Privados de Caza siguientes :

Por la Junta Administrativa de Car- 
bajal de la Legua solicitud que afecta 
a 509 Has. de los montes de Libre Dis
posición número 209 y 210 de propie
dad de Garba jal de la Legua, Ayunta
miento de Sariegos.

Por la Junta Administrativa de San
tiagomillas solicitud que afecta al mon
te de Utilidad Pública número 45, de 
la pertenencia de Santiagomillas, Ayun
tamiento de Santiagomillas.

Y el siguiente cambio de titularidad 
en Coto Privado de Caza:

Cambio de titularidad del Coto Pri
vado de Caza LE-10.274 a nombre de 
D. Lisardo Alegre Fernández, siendo el 
titular actual D. Mateo Gallego Santos.

De acuerdo con lo anterior se con
voca un periodo de información públi
ca que estará abierto durante treinta 
días, a partir de la fecha de la publi

* *

El Ayuntamiento de Cabrillanes, en 
representación del pueblo de San Fé
lix de Arce, solicita la autorización de 
construcción de cruce de saneamiento, 
en San Félix de Arce, del arroyo (sin 
nombre), en el T. M. de Cabrillanes, 
así como la ocupación de los terrenos 
de D.P.H. necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas consisten en:
Construcción de una zanja de 1,20 

metros de profundidad donde se alo
jará la tubería de hormigón de 0 20 
centímetros, reforzada con hormigón.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 72 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril, a fin de que 
en el plazo de veinte (20) días natu
rales contados a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los que estén intere
sados, peticiones en competencia e in
compatibilidades con lo anunciado, así 
como las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per
judicados, hallándose expuesto el expe
diente para su examen en el mismo 
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periodo de tiempo en esta Comisaría 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, c/ Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 7 de junio de 1990.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

5656 Núm. 3970—2 880 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A don Femando Andrés Geijo Al- 
varez, para acondicionamiento de 
local destinado a cafetería en Paseo 
Salamanca, 43. Expte. 1,058/90 V.O.

León, a 22 de junio de 1990.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

5843 Núm. 3971—1.296 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de mate
riales con destino a la realización de 
obras de alumbrado público en la 
Avenida Independencia, Vía de Ac
ceso a la Estación de Autobuses y 
Anexas, que integra el Concurso nú
mero 4/89, cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Dielec
tro Asturias, S. A.”, y al objeto de 
proceder a la devolución de la fian
za constituida en garantía del citado 
suministro, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formular 
éstas en el Registro General muni
cipal por un periodo de quince días.

León, a 25 de junio de 1990.—-El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

5849 Núm. 3972—1.584 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de lámpa
ras y equipos con destino a la obra 
de alumbrado público del Casco His- 
tórico-Artístico (Tercera Fase), que 
integra el Concurso n,° 12/88, cuya 
adjudicación fue concertada con la 
empresa “Sociedad Anónima de 
Montajes Eléctricos”, y al objeto de 
proceder a la devolución de la fian

za constituida en garantía del citado 
suministro, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formular 
éstas en el Registro General muni
cipal por un periodo de quince días.

León, a 25 de junio de 1990.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

5852 Núm, 3973—1.512 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de materia
les con destino a la obra de alum
brado público de los accesos al nuevo 
Instituto (Zona Egido Quintín), que 
integra el Concurso n.° 14/88, cuya 
adjudicación fue concertada con la 
empresa “Sociedad Anónima de 
Montajes Eléctricos”, y al objeto de 
proceder a la devolución de la fian
za constituida en garantía del citado 
suministro, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formu
lar éstas en el Registro General mu
nicipal por un periodo de quince 
días.

León, a 25 de junio de 1990.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

5854 Núm. 3974—1.584 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de materia
les con destino a las obras munici
pales de alumbrado público de las 
Avenidas Alcalde Miguel Castaño y 
Madrid, que integra el Concurso nú
mero 6/89, cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Socie
dad Anónima de Montajes Eléctri
cos”, y al objeto de proceder a la 
devolución de la fianza constituida 
en garantía del citado suministro, se 
expone al público para reclamacio
nes, a fin de que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato 
estipulado, puedan formular éstas en 
el Registro General municipal por 
un periodo de quince días.

León, a 25 de junio de 1990.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

5855 Núm. 3975—1.584 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva del suministro de materia
les con destino a la obra de alum
brado público de la Avenida de San 
Juan Hosco, de esta ciudad, que in
tegra el Concurso 13/88, cuya adju
dicación fue concertada con la em
presa “Sociedad Anónima de Monta
jes Eléctricos”, y al objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza 

constituida en garantía del citado 
suministro, se expone al público para 
reclamaciones, a fin de que quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formu
lar éstas en el Registro General mu
nicipal por un periodo de quince 
días.

León, a 25 de junio de 1990.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

5853 Num. 3976—1.584 ptas.

***

Advertidos errores en anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia núm. 128, de 6 de junio en 
curso, sobre estado de la Plantilla 
de Funcionarios, Cuadro Laboral 
anexo a la misma y Plantillas de 
Personal de los Servicios Funerarios1 
Municipales y Servicio Municipali- 
zado de Aguas de este Ayuntamien
to, se hacen públicas las rectifica
ciones correspondientes, a los opor
tunos efectos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art, 111 de la L.P.A.: 
Plantilla de Personal Funcionario

Debe figurar en amortización de 
plazas: Una de Peón de Obras (Ple
no 2-5-1990).
Cuadro Laboral

En Reglamentación de Hostelería: 
Residencia Ancianos, donde dice 
“Peón 18.—Limpiadora 14”, debe de
cir “Peón 19.—Limpiadora 15”.

León, 22 de junio de 1990.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

5895 Núm. 3977—1.800 ptas.

BEMBIBRE
En cumplimiento de lo acordado 

por el Pleno de la Corporación, en 
sesión de fecha 21 de junio de 1990, 
se publica la convocatoria unitaria 
para la selección de personal, a efec
tos de provisión libre de plazas de 
la oferta de empleo público de este 
Ayuntamiento para 1990 de la plan
tilla de personal laboral.

BASES
Primera.—Objeto de la convocatoria

1 — Las presentes Bases regirán to
das las convocatorias que formule el 
Ayuntamiento de Bembibre para la 
provisión libre de plazas de la plan
tilla laboral, con contrato indefinido, 
incluidas en la oferta de empleo pú
blico para 1990, aprobada por acuer
do plenario de 2 de mayo de 1990, y 
que figuran en los correspondientes 
Anexos a estas Bases, por los proce
dimientos de selección que se indi
can en los mismos, cuyas caracterís
ticas también se especifican; de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pú
blica; artículos 91.2 y 103 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local y art. 177 
del R. D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, que aprueba el texto refun
dido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Lo
cal; R. D. 2.223/1984, de 19 de di
ciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del 
Estado.

2.—Será de aplicación el Convenio 
del Personal Público del Ayunta
miento de Bembibre.

3—Incompatibilidades.—-A quienes 
resulten designados les será de apli
cación la Ley 53/1984, de 26 de di
ciembre, de Incompatibilidades de 
Personal al Servicio de la Adminis
tración Pública, y R. D. .598/1985, de 
30 de abril, que desarrolla aquella 
Ley.

4.—Publicidad.—Estas Bases se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, y un anuncio en 
extracto en el B. O. E., con indica
ción del número y fecha del primero 
de ellos en el que hayan sido publi
cadas íntegramente. Advirtiéndose 
que los sucesivos anuncios relativos 
a las pruebas que se convoquen, se 
publicarán en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento.

Segunda.—Condiciones de los aspi
rantes
1. —Para tomar parte en las prue

bas de selección, será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) No padecer enfermedad o de

fecto físico o psíquico que impida o 
sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

d) Estar en posesión, en su caso, 
de la titulación exigida en los co
rrespondientes Anexos.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplianrio, del 
servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa 
de incompatibilidad con arreglo a 
legislación vigente.

2. —Estas condiciones y los méritos 
alegados, en su caso, estarán referi
dos a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

Tercera.—Instancias
1.—Las instancias solicitando to

mar parte en las correspondientes 
pruebas de selección en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda, 
se dirigirán al Alcalde del Ayunta
miento de Bembibre y se presenta
rán en el Registro General del mis
mo, en el modelo que se facilitará 
en dicha dependencia, durante el 
plazo de 30 días naturales, contados 

a partir del siguiente en que apa
rezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial diel 
Estadio. Si.alguno de los solicitantes 
reuniera las condiciones de minus
válido, deberá hacerlo constar a efec
tos del art. 38.3 de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, en relación con el ar
tículo 5 del R. D. 352/1986, de 10 de 
febrero; acreditando asimismo, con 
anterioridad a la iniciación de las 
pruebas, las condiciones personales 
de aptitud para el ejercicio de las 
funciones correspondientes, median
te1 certificación de organismos com
petentes de la Administración.

2—-Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art, 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958.

3.i—A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del D.N.I.
b) Documento acreditativo de ha

ber abonado los derechos de parti
cipación en las pruebas selectvas, 
que asciende a la cantidad de 1,000 
pesetas.

c) Los documentos fehacientes 
acreditativos de los méritos que se 
aleguen, si se trata de concurso- 
oposición, en relación con los hare
mos que figuren en los respectivos 
Anexos, y “curriculum vitae” donde 
se exija.
Cuarta.—Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el Alcalde aprobará la 
lista de admitidos y excluidos, y se 
harán públicas en el tablón de anun
cios, publicándose igualmente en la 
prensa provincial el anuncio, signi
ficando que quedan expuestas las 
listas mencionadas.

Durante diez días podrá solicitarse 
subsanación de errores, o recurrirse 
la resolución por los admitidos y ex
cluidos.

Simultáneamente a la publicación 
de la relación de admitidos y ex
cluidos; se señalará fecha, lugar y 
hora dé comienzo de los ejercicios, 
orden de actuación de los aspirantes 
y composición del tribunal.
Quinta.—Tribunales calificadores

1. —Los Tribunales calificadores de 
las pruebas selectivas que se con
voquen tendrán la siguiente compo
sición :

Presidente: El Alcalde o Concejal 
en quien delegue.

Vocales: El Concejal-Delegado del 
Area.

—Un Concejal en representación 
de la oposición.

—Dos Vocales que se indicarán en 
cada Anexo de estas Bases.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien 
delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

2. —El nombramiento de los miem

bros titulares y suplentes se efec
tuará por la Alcaldía.

3. —Los Tribunales no podrán cons
tituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamen
te, y su actuación habrá de ajustarse 
a las bases de la convocatoria.

4. —Los Tribunales quedan facul
tados para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de las 
pruebas selectivas, en todo lo no 
previsto en estas Bases. Pueden dis
poner la incorporación a sus traba
jos de asesores especialistas para 
todas o algunas pruebas, quienes se 
limitarán al asesoramiento en sus 
especialidades técnicas, en base ex
clusivamente a las cuales colabora
rán con el Tribunal.

5. —Anexo I.—Operarios de Servi
cios múltiples). Los Vocales a que se 
refiere este Anexo, serán los si
guientes :

—Un representante del profesora
do oficial de los Colegios de esta 
villa, o en su caso, un Técnico ex
perto al servicio de la Administra
ción Pública.

—Un funcionario de este Ayunta
ra i eñto del Grupo C.

6. —Anexo II.—(Biblioteca). Los Vo
cales a que se refiere este Anexo, 
serán los siguientes:

—Un representante del profesora
do oficial de los. Colegios de esta 
villa, o en su caso, un Técnico ex
perto al servicio de la Administra
ción Pública.

—Un funcionario del Ayuntamien
to del Grupo C.
Sexta.—Orden de actuación

El orden de actuación de los aspi
rantes en todas las pruebas selec
tivas de ingreso a que se contrae la 
Oferta de Empleo Público de Perso
nal Laboral para 1990, que no pue
dan celebrarse conjuntamente, se 
iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra que 
resulte del sorteo público que se ce
lebre, previo anuncio en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento, y se 
seguirá el orden alfabético.
Séptima.—Pruebas selectivas y su 

desarrollo
1. —Las pruebas selectivas a cele

brar para el acceso a las distintas 
plazas que se convocan, se señalan 
en los Anexos respectivos de estas 
Bases.

2. —En los sistemas de oposición, 
se incluirán el programa que rija 
en las correspondientes pruebas; y 
en los sistemas de concurso se in
cluirán la relación de méritos que 
han de ser tenidos en cuenta en la 
selección-. Todo ello conforme se re
coge en los respectivos Anexos.

3. —Los procesos selectivos de las 
distintas plazas que se convocan, se 
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desarrollarán a partir de la publi
cación de las listas de admitidos y 
excluidos, que incluirán el lugar, fe
cha y hora de comienzo de los ejer
cicios en su caso, conforme se esta
blece en la base cuarta.

4— En cualquier caso, desde la ter
minación de una prueba que exija 
actuación de los aspirantes, y el co
mienzo de la siguiente, deberá trans
currir un plazo mínimo de 48 horas; 
y en todo caso, un plazo máximo de 
veinte días.

5. —En los procesos selectivos que 
requieran la actuación de los aspi
rantes o la realización de varias 
pruebas consecutivas, éstas serán 
convocadas para cada ejercicio, en 
llamamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justifi
cados y apreciados libremente por el 
Tribunal, se realizará un segundo 
llamamiento inmediatamente deter
minando el primero. Cuando el Tri
bunal acuerde convocar a los aspi
rantes para la lectura pública de 
los ejercicios escritos, la no compare
cencia de los mismos se entenderá 
como retirada y determinará su eli
minación.

6. -—Una vez comenzadas las prue
bas selectivas, la publicación de los 
sucesivos anuncios deberá hacerse en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial con doce horas, al menos, 
de antelación, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si 
se trata de un nuevo ejercicio.
Octava.—Sistemas de calificación

1. -—Todos los ejercicios y fases de 
las distintas pruebas serán elimina- 
torios, salvo que se disponga otra 
cosa en el Anexo correspondiente, 
calificándose los ejercióos de los sis
temas de oposición hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mí
nimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos, quienes podrán ser calificados 
por el Tribunal como “no aptos”.

2. —La puntuación de cada aspiran
te en las distintas pruebas, será la 
media aritmética de las calificacio
nes de todos los miembros del Tri
bunal asistentes a la sesión.

3—La calificación final de los sis
temas de oposición será la media 
aritmética de las puntuaciones obte
nidas en las distintas pruebas. La 
calificación final determinará la cla
sificación definitiva.

Las fases o sistemas de concurso, 
se calificarán sumando los méritos 
acreditados, aplicando las puntuacio
nes que figuren en la relación co
rrespondiente de aquéllos, recogida 
en el Anexo respectivo, y dicha suma 
determinará el orden de clasifica
ción definitiva.

Si se trata de concurso-oposición, 
el orden de clasificación definitiva 
vendrá determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los 

ejercicios de la fase de oposición su
perados y de los méritos, aplicados 
conforme al párrafo anterior.

En caso de 'empate en la puntua
ción, se realizará un ejercicio escrito 
de carácter voluntario sobre cuestio
nes del programa, si se trata de opo
sición o concurso-oposición, y sobre 
materias que reflejen la competencia 
o actividad de la plaza a cubrir, si 
se trata de concurso, que también 
podrá hacerse extensivo al concurso- 
oposición, conforme determine el 
Tribunal.

Los ejercicios voluntarios no deter
minarán la eliminación del aspirante 
y se puntuarán con un máximo de 
1 punto, sirviendo solamente de efec
tos de puntuación final y clasifica
ción definitiva, requiriéndose en- es
tos ejercicios voluntarios un mínimo 
de 0,25 puntos para surtir efectos. 
Novena.—Relación de aprobados, pre

sentación de documentos y forma- 
lización del contrato
1 — Concluidas las pruebas, los Tri

bunales publicarán en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento la relación 
de aprobados por orden de puntua
ción y clasificación, con propuesta 
concreta de aspiranes seleccionados 
para su designación por el citado 
orden de clasificación, no pudiendo 
rebasar dicha propuesta el número 
de plazas convocadas, elevará dicha 
relación a la Alcaldía, remitiéndole 
el acta de la última sesión, a los ex
clusivos efectos de lo establecido en 
el número 5 de esta misma base, en 
cuya relación habrán de figurar, por 
orden de puntuación y clasificación, 
todos los aspirantes que, habiendo 
superado las pruebas selectivas, ex
cediesen el número de plazas con
vocadas.

¡Sin perjuicio de lo establecido en 
el párrafo anterior, la superación 
de las pruebas selectivas no derivará 
derecho alguno en favor de los as
pirantes no incluidos en la propuesta 
a que se hizo referencia que formule 
el Tribunal.

Cuando no concurran suficiente 
número de aspirantes o éstos no al
cancen los mínimos exigidos para 
considerarlos aprobados, el Tribunal 
formulará propuesta a la Alcaldía 
para que se declaren desiertas las 
plazas no cubiertas.

2.—Los aspirantes propuestos apor
tarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Bembibre, dentro 
del plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de 
aprobados, los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convoca
toria y Anexos correspondientes.

3—Quienes dentro del plazo indi
cado, y salvo casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación o 
resultase de ésta que no reúnen las 
condiciones exigidas, no podrán ser 
contratados, quedando anuladas to

das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su 
instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas

4. -—Una vez adoptada la resolución 
por el Alcalde de contratación a fa
vor de los aspirantes propuestos por 
el Tribunal calificador, éstos deberán 
formalizar el contrato en él plazo de 
un mes. Si no lo hicieran en el pla
zo indicado sin causa justificada, 
quedará sin efecto alguno la reso
lución de formalicación de contrato.

5. —Si, transcurridos los plazos pre
vistos en los dos apartados anterio
res, no se presentase la documenta
ción o no se formalizase el contrato, 
así como en el supuesto de no reunir 
los requisitos exigidos, el Alcalde 
dispondrá la formalización del con
trato a favor del aspirante que, ha
biendo superado las pruebas de se
lección, hubiera obtenido mayor 
puntuación siguiendo el orden de 
clasificación definitiva, previa pre
sentación de los correspondientes 
documentos.
Décima—Des tin o

El destino inicial a uno u otro 
puesto de trabajo de quien resulte 
desigando y contratado, no crea de
recho adquirido alguno y podrá ser 
modificado por razones de servicio.
Undécima.

Lo establecido en estas Bases Ge
nerales lo es sin perjuicio de lo que 
específicamente se determine en los 
respectivos Anexos, que tendrá ca
rácter preferente respecto de lo pre
visto en aquéllas.
Duodécima.—rRecursos

Tanto la convocatoria como las 
Bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de la misma, podrán 
ser impugnados por los interesados 
én los casos y en la forma prevista 
en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

ANEXO I
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION 

DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS
DE SERVICIOS MULTIPLES

1—Sistema de selección: Concur
so oposición libre.

2. —Titulación exigida: Certificado 
de escolaridad y permiso de conduc
ción tipo C-2.

3. —--Grupo de clasificación: Peón.
4. —Número de plazas: Dos.
5. —-El destino inicial de quien re

sulte seleccionado no creará derecho 
adquirido alguno y podrá ser modi
ficado por razones de servicio.

6. —Fase de oposición.
Primer ejercicio (teórico):
Consistirá en responder por escri

to en un tiempo máximo de 45 mi
nutos, un test cultural propuesto 
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por el Tribunal sobre temas de Or
ganización y Services Municipales y 
Cultura General.

Segundo ejercicio (práctico):
Consistirá en el desarrollo de una 

o varias pruebas prácticas propues
tas por el Tribunal y durante el 
tiempo que éste determine, sobre 
materias que constituyan objeto del 
puesto de trabajo.

7.—Fase de concurso
1. —Actividad profesional:
a) Por cada año o fracción supe

rior a un semestre de servicios pres
tados en Ayuntameintos de más de 
10.000 habitantes: 1 punto por año 
o fracción, con un máximo de 4 pun
tos.

b) Experiencia profesional acre
ditada en trabajos iguales o similares 
a los de la plaza a cubrir en otras 
Administraciones Públicas: 0,50 pun
tos por año o fracción superior a 
un semestre, con un máximo de 2 
puntos.

c) Experiencia en empresas pri
vadas en puesto de trabajo igual o 
similar a los de las plazas a cubrir: 
0,25 puntos por año o fracción supe
rior a un semestre, con un máximo 
de 1 punto.

d) Valoración por el Tribunal de 
la entrevista personal que versará 
sobre la experiencia y especialidad 
respectiva: Hasta un máximo de 
1 punto.

ANEXO II
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION 

DE UNA PLAZA DE PERSONAL AUXILIAR 
CUALIFICADO, CON DESTINO INICIAL EN

LA BIBLIOTECA MUNICIPAL

1— Sistema de selección: Concur
so oposición libre.

2. —Titulación exigida: Graduado 
Escolar, F. P. primer grado o equi
valente.

3.1—Grupo de clasificación profe
sional: Auxiliar Administrativo La
boral.

4. —Número de plazas: Una.
5. —-El destino inicial de quien re

sulte seleccionado no creará derecho 
adquirido alguno y podrá ser modi
ficado por razones del servicio.

6. —■-Fase de oposición.
Primer ejercicio (teórico):
Consistirá en responder por escri

to en un tiempo máximo de 45 mi
nutos, un test cultural propuesto por 
el Tribunal sobre temas de Organi
zación Municipal, Bibliotecas y Cul
tura General, en consonancia con la 
titulación exigida.

Segundo ejercicio (práctico):
Consistirá en el desarrollo de una 

o varias pruebas prácticas propuesL 
tas por el Tribunal, y durante el 
tiempo que éste determine, sobre 
materias que constituyan objeto del 
puesto de trabajo.

7.—Fase de concurso - “Currículum 
vitae”.

A) Formación académica y capa
citación.

1. —Por poseer titulación superior 
a la exigida: De 0 puntos hasta un 
máximo de 2 puntos.

2. —Capacidad deducida del expe
diente académico: Hasta un máximo 
de 1 punto.

3. —-Cursos de formación y perfec
cionamiento de carácter oficial y du
ración igual o superior a 40 horas 
lectivas: De 0,50 puntos hasta un 
máximo de 2 puntos.

4. —Otros cursos oficiales: De 0,25 
a 1 punto.

B) Servicios y méritos profesio
nales.

1. —'Servicios prestados en Ayunta
mientos de más de 10.000 habitantes 
en puesto o actividad igual o similar 
al de la plaza ofertada: 1 punto por 
año o fracción superior a un semes
tre, hasta un máximo de 4 puntos.

2. —Servicios profesionales de igual 
contenido al punto anterior en otras 
Administraciones Públicas: 0,50 pun
tos por año o fracción superior a un 
semestre, hasta un máximo de 
2 puntos.

3. —Experiencia en empresas pri
vadas en puesto de trabajo igual o 
similar al destino inicial que se se1- 
ñala en la convocatoria: 0,25 puntos 
por año o fracción superior a un se
mestre, hasta un máximo de 1 punto.

C) Entrevista personal, que ver
sará sobre el “curriculum” presenta
do y se valorará preferentemente la 
experiencia demostrada en puestos 
iguales o similares a la plaza ofer
tada: De 0 a 1 punto.

Bembibre, a 25 de junio de 1990. 
El Alcalde, José-Eloy García Iglesias.

5832 Núm. 3978-20.736 ptas.

SAN EMILIANO
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración, en sesión de fecha 31 de marzo 
el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir en la su
basta de la obra de red de alcantari
llado de Robledo de Babia, 2.a fase, se 
expone al público durante un plazo de 
ocho días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a los efectos de examen y reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta 
de dicha obra, si bien la licitación se 
aplazará si se formulan reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto^ de la subasta.—'Ejecución de 
la obra de red de alcantarillado de Ro
bledo de Babia, 2.a fase.

Tipo de licitación: 13.000.000 de pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución: seis meses desde 
la adjudicación definitiva.

Fianzas.—Provisional 260.000 pese
tas. Definitiva, el 4 % del presupuesto 
de la obra.

Presentación de proposiciones. —r En 
la Secretaría del Ayuntamiento, en días 
y horas de oficina, en el periodo de diez 
días hábiles, contados a partir desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, el último día la 
presentación de proposiciones se hará 
hasta las 13 horas.

Apertura de plicas.—En el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial a las 
doce horas del primer día hábil siguien
te al que termine el plazo de presen
tación de proposicicnes.

MODELO DE PROPOSICION
D./D.a , de estado  

profesión  DNI , expe
dido en  con fecha  en 
nombre propio (o en representación 
de  (como acredito por ) 
enterado de la convocatoria de subasta 
para participar en la ejecución de la 
obra de red de alcantarillado en Roble
do de Babia, 2.a fase, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León número1  de fecha , 
desea tomar parte en la misma, com
prometiéndose a ejecutar la obra antes 
citada en la cantidad de  (en le
tra y número), con arreglo al proyecto 
técnico elaborado al efecto y al pliego 
de condiciones económico-administrati
vas, documentos que acepto íntegra
mente.

Lugar, fecha y firma.
En el sobre de proposición se debe 

de incluir justificante de ingreso de la 
fianza y declaración de no estar inca
pacitado ni ser incompatible para par
ticipar en la subasta.

San Emiliano, 20 de junio de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

5866 Núm. 3979—4.896 ptas.

A R D O N
En este Ayuntamiento se tramita ex

pediente de declaración de ruina de un 
inmueble sito en la calle Real de la 
localidad de San Cibrián que era pro
piedad de D. Fidel González Rey, per
sona fallecida hace varios años y cuyo 
propietario actual se desconoce (Refe
rencia catastral 01DI059).

Durante el plazo de diez días hábi
les, siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia podrá ser examinado el ex
pediente por los posibles herederos o 
titulares de derechos reales y alegar 
cuanto estimen oportuno, aportando, en 
su caso, las pruebas que tengan por 
conveniente.

Como medida de seguridad, en tan
to se concluye la tramitación adminis
trativa, el titular o titulares de dicho 
bien, procederán de inmediato a vallar 
la construcción y adoptar las medidas 
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necesarias para evitar el peligro, advir
tiéndoles que serán responsables de los 
daños que puedan resultar, todo ello 
sin perjuicio de la posibilidad de pro
ceder a la instrucción de expediente 
sancionado!- por abandono de los debe
res de conservación del referido in
mueble.

Ardón, 28 de junio de igqo.-^El Al
calde (ilegible).

5943 Núm. 3980—2.376 ptas.

VILLAQUILAMBRE
¡Por parte de Distribuciones Océa

no, S. L„ se ha solicitado licencia para 
instalar almacén de productos de lim
pieza. envasados, en Navatejera, en 
Trav. Vicente Aleixandre, de esta mu
nicipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Villaquilambre, a 22 de junio de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

5969 Núm. 3981—1.440 ptas.

SANTA COLOMBA DE SOMOZA
El Pleno del Ayuntamiento en sesión 

extraordinaria celebrada el día 28 de 
junio de 1990, aprobó el presupuesto 
para el presente ejercicio.

Durante el plazo de quince días po
drá ser examinado el expediente, y en 
su caso, formalizar reclamaciones.

Santa -Coloraba de Somoza, 2 de ju
lio de 1990. — El Alcalde, Benedicto 
Fuente Calvo.

5970 Núm. 3982—198 ptas.

CABREROS DEL RIO
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento el proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin interés a con
certar con la Caja de Creí Ito Provin
cial para Cooperación de la Excelen
tísima Diputación Provincial, destinado 
a financiar en parte el coste de la ope
ración municipal para la obra de:

“Encintado de aceras en Jabares de 
los Oteros - 2.a fase”, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

—Importe del anticipo: 900.000 pe
setas, incrementadas en 137.328 pese
tas en concepto de gastos de la admi
nistración, que totalizan 1.037.328 pe
setas.

--Amortización de 10 anualidades de 
103.732 pesetas una.

—--Garantías que se afectan al pago 
del mismo:

Impuesto municipal sobre la circula
ción de vehículos de tracción mecáni
ca; la cuota fija y recargos de la con
tribución rústica y pecuaria; la contri
bución territorial urbana; cuotas y re 
cargos Licencia Fiscal de actividades 
comerciales e industriales y de activi
dades profesionales y artistas y la par
ticipación en el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal.

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el Pleno-, dicho acuerdo y pro
yecto de contrato quedan expuestos al 
público por término de 15 días hábi
les durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones contra los mis
mos que se estimen pertinentes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te las horas de oficina.

Cabreros del Río, 29 de junio de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

5971 Núm. 3983—756 ptas.

VALDELUGUEROS
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento el proyecto de la obra de re
paración de captación de agua y repo
sición de arteria de alimentación depó
sito en La Braña, redactado por el In
geniero de Caminos, C. y P. don Ro
gelio H. de la Parra Villa y cuyo pre
supuesto asciende a 3.500.000 pesetas, 
se expone al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días a efectos de examen y re
clamaciones.

Valdelugueros, 29 de junio de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el padrón correspondiente al 
precio público por tránsito de ganado, 
se expone al público- en las oficinas de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días a efectos de examen y recla
maciones.

Valdelugueros, 29 de junio de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

5973 Núm. 3984—432 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
VILLADECANES

Acordado por la Corporación de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria Je 
fecha 1 de julio de 1990- la segregación 
de una superficie de 57.000 m/2 de la 
finca denominada La Traviesa, cuyos 
límites serían: Norte, Junta Vecinal; 
Sur, herederos de Rosalía González 
Yebra; Este, camino de Carracedelo v 

restante finca matriz, y Oeste, camino 
de Toral a Villadecanes.

Lo permutado sería: A) Instalación 
de dos básculas de 60.000 Kgs. cada 
una, digitales o electrónicas, situadas 
en Perandones y Villadecanes.

B) Cierre con obra de fábrica y au 
correspondiente puerta, de la amplia
ción que la Junta Vecinal proyecta de 
la cara Oeste del cementerio de Villa
decanes con una longitud de unos 60 
metros de pared, siendo revocadas las 
dos caras y el coronamiento para las 
aguas.

C) Instalación de fuente pública 
aprovechando las aguas del camino de 
La -Mata, y en el punto a señalar por 
le Junta Vecinal en el camino de To
ral de los Vados a Villadecanes y en 
la confluencia con la carretera actual 
que da acceso al pueblo.

D) Realización de una construcción 
en bloques de hormigón en Per-ando
nes de 301 metros cuadrados de super
ficie, destinados a almacén de utensi
lios de la Junta Vecinal, según memo
ria existente.

E) Arreglo de la piscina de la Jun
ta Vecinal, para ponerla en funciona
miento.

F) Cierre del polideportivo con tela 
metálica plastificada en una altura de 
2 metros, y en una longitud de 200 
metros.

Estas obras se realizan al objeto- de 
mejorar de forma inmediata los servi
cios que ofrece la Junta Vecinal.

La permuta es la mejor forma de 
conseguirlo.

Queda abierto el niazo de informa
ción pública durante 20 días en el que 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas quedando 
de manifiesto el expediente en la Se
cretaría de esta Entidad durante el 
mencionado plazo.

Villadecanes, a 3 de julio de 1990.— 
El -Presidente, Isaac Potes González.

6061 Núm. 3985—1.026 ptas.

QUINTANILLA DE SOMOZA
Aprobado inicialmente por la Junta 

Vecinal, el presupuesto ordinario de la 
misma para el ejercicio de 1990, se 
anuncia que estará de manifiesto al pú
blico- en los locales de la misma, por 
espacio de 15 días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te el cual se admitirán reclamaciones y 
sugerencias que deberán presentarse 
ante la Junta Vecinal, que las resol
verá en el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
damaciones se considerará definitiva
mente aprobado.

En Quintanilla de Somoza, a 23 de 
junio de 1990.—El Presidente de la 
Junta Vecinal (ilegible).

5946 Núm. 3986—360 ptas.



10 Miércoles, n de julio de 1990 B.O.P. Núm. 157

Administración de Justicia

Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 552 de 1988, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por Caja Rural de León, repre
sentada por el Procurador Sr. Rivera, 
contra Maximiliano Fernández Alvarez, 
Primitiva Herrero Chamorro y Euritmia 
Chamorro González, vecinos de Villaes- 
trigo, sobre reclamación de 430.502 
pesetas de principal y la de 280.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día cinco de esptiembre en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del re
mate de la segunda el día cuatro de 
octubre a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por roo, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asismismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
cinco de noviembre, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

i.a—rSolar en el casco urbano de Vi- 
llaestri-go del Páramo, a la cañe Real, 
s/n., de 256 m2, Linda: derecha, vi
vienda de Luis Santos Tomás; izquier
da, cuadra de Rosalía Sanzo; fondo, so

lar de Aureliano Parvado. Valorada en 
la suma de 800.000 ptas.

2.a—Vivienda en el casco urbano de 
Villaestrigo del Páramo, a la calle Real, 
s/n., compuesta de planta y piso, con 
una superficie total de 400 mz, de los 
que 187 están construidos. Linda: de
recha, vivienda de Felicitas Colinas; 
izquierda, cuadra de Fermín Colinas, 
y fondo, vivienda de Alejandro Coli
nas, valorada en 2.000.000 ptas.

Dado en la ciudad de León, a vein
tiséis de junio de mil novecientos no
venta.—tE/. Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).

5910 Núm. 3987—5.832 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Don Guillermo Sacristán Represa, Ma

gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 67/90 se tramitan 
autos de exhorto penal, dimanante del 
sumario 26/88, sobre reclamación de 
1.000.000 de pesetas de principal, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los precios o tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben a continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 26 de noviembre de 1990 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los posibles licita
dores: Que para tomar parte en ja 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirva para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del precio 
de tasación, que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad, en
contrándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda las 
doce horas del día 24 de octubre 
de 1990, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una terce
ra, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto

del remate las doce horas del día 21 de 
noviembre de 1990, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON;

-—Finca urbana. Edificio de planta 
baja y una en alto. Referencia del pla
no 01-DI-136, destinada a vivienda, en 
la localidad de Villibañe (León). Lin
da, a la derecha entrando, con finca 
135 de Marcelino Javares, y a la iz
quierda, con la finca 137 de Clotilde 
Cembranos. Valorada en dos millones 
de pesetas (2.000.000 ptas.).

—-Finca rústica: Solar de unos nue
ve metros cuadrados, situado en Villi
bañe (León), calle La Fuente, referen
cia plano parcelario 01-DI-102, que lin
da, a la derecha, con la finca 99 de 
Pantaleón Cembranos y con la 103 de 
José Angel Cembranos. Valorada en 
quince mil pesetas (15.000 ptas.).

Dado en León, a 27 de junio de 
mil novecientos noventa.—E/. Guiller
mo1 Sacristán Represa. —- El Secretario 
(ilegible).

5912 Núm. 3988—5.688 ptas.

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma- 
gistrado^Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 488/89, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador D. Santiago- Gon
zález Varas, en nombre y representa
ción de Financiera del Cantábrico, S. A., 
contra D. Genaro Cuñado Luque, so
bre reclamación de 193.433 de prin
cipal y 75.000 pesetas más que se 
calculan para intereses, gastos y cos
tas, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia número 151.—En León, 
a once de junio- de mil novecientos no
venta.—-Vistos por el limo. Sr. D. Gui
llermo Sacristán Represa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de León, el presente juicio ejecutivo, 
seguido a instancia del Procurador don 
Santiago González Varas en nombre y 
representación de Financiera del Can
tábrico, S. A., dirigido por el Letrado 
don José Llamazares, contra don Ge
naro, Cuñado Luque, declarado en re
beldía por su incomparecencia sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejeucción, 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a don Genaro Cuñado 
Luque y con su producto hacer entre
ga y cumplido pago al demandante, con 
las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de la cantidad de 
193-43 3 pesetas, que por principal se 
reclaman, más intereses, gastos y cos
tas.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada se 
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notificará a ésta en la forma prevenida 
por el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no solicitarse la no
tificación personal, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —- Guillermo Sacristán Represa, 
firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a 22 de junio de 1990. 
E/. Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible).

5913 Núm. 3989—4.320 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Francisco Gerardo Martínez Tris- 

tan, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Ponferrada 
y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 497 de 1989, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador D. Francisco 
González Martínez, en nombre y re
presentación de D. Belarmino García 
Castañón, contra don José Armando 
Ramos Piñeiro y doña Marina López 
Vázquez, vecino de Monforte de Le- 
mos, calle Molinos de Antero, núm. 3, 
sobre reclamación de 700.749 pesetas 
de principal y la de 650.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez término de vein
te dias y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describirán.

El acto de remate de la primera subas
ta se ha señalado para el día 27 de sep
tiembre a las 12 horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de esté Juzgado, 
previniendo a los licitadoies: Los que 
desen tomar parte en las subastas, de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, si bien mediante talón confor
mado o cheque bancario.

De no realizarlo así, los depósitos 
deberán efectuarse en la cuenta de “De
pósitos y Consignaciones” de este Juz
gado, abierta con el número 2142 en 
la Sucursal del Banco de Bilbao-Vizcaya 
detesta ciudad, sita en la Avda. de Es
paña, 9, en la que el depositante debe
rá facilitar los siguientes datos de nú
mero de procedimiento: 2142-000-17- 
0497-89. En este caso deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. No se admitirán consigna
ciones en metálico en el Juzgado.

De no existir licitadores en la primera 
subasta se señala para el acto de re
mate de la segunda el día 23 de octu
bre a las doce horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que 

’-a anterior, con la rebaja de un 25 por 
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100, no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada re
baja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 19 de noviembre a las doce horas 
de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
—«Camión Renault, modelo RD38 

turbo 355, matrícula de la cabeza del 
tractor C-2031 y de la plataforma LE- 
250-R, valorado en 2.000.000 ptas.

—Vivienda denominada cuarta uno, 
situada en la tercera planta del bloque 
número cuatro o D, en término de 
Monforte de Leñaos, de superficie útil 
de 75,90 metros cuadrados y construi
da de 76,1 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, estar - comedor, pasillo, tres 
dormitorios, cocina, tendedero y baño 
y linda: Norte, en parte rellano de es
caleras y en parte vivienda cuarta dos; 
Sur, en su proyección vertical, zona 
ajardinada; Este, en parte rellano y en 
parte caja de escaleras, y Oeste, en su 
proyección vertical, zona ajardinada. Le 
corresponde una cuota de 5,99 % y es 
la finca número 13 de la división hori
zontal. Valorada pericialmente en pese
tas 5.000.000.

—Tercera parte indivisa de un te
rreno a secano al sitio de “Pardiñeiras”, 
rarroquia de San Vicente de Meiras, 
Ayuntamiento de Valdoviño, de una 
cabida de 23 áreas y 20 centiáreas. So
bre ese terreno1 se ha construido una 
casa de bajo y desván de 82 m2 y una 
nave industrial de 400 m2. Inscrita en 
el Registro' de la Propiedad de El Fe
rrol. Valorada pericialmente en pese
tas 3.000.000.

Dado en Ponferrada a trece de jimio 
de mil novecientos noventa.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Gerar
do' Martínez Tristán. —. La Secretaria 
(ilegible).

5693 Núm. 3990—7.560 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su parti
do, en resolución dictada con esta fe
cha en el divorcio 474/89 seguidos a 
instancia de María Esther Coello Vega 
representada ror la Procuradora seño
ra Antolina Hernández Martínez con
tra José Antonio Martínez García hoy 
en ignorado paradero; por el presente 
edicto se emplaza al demandado refe
rido, a fin de que dentro del término 
de veinte días siguientes al de la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca 
en los autos de divorcio 474/89 si lo

11

estima conveniente, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le parará el -perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho signifi
cándole que las copias simples de la de
manda y demás documentos se encuen
tran en Secretaría.

Dado en Ponferrada a once de junio 
de 1990.—E/. (Ilegible).—vEl Secreta
rio (ilegible).

5915 Núm. 3991—1.944 ptas.

NUMERO DIEZ DE BILBAO
El Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia número diez de los de Bil
bao y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 492/90 se tramitan autos 
de procedimiento' judicial sumario ar
tículo 131 de la L. H. a instancia del 
Procurador Sr. Apalategui, en nombre 
y representación de Bilbao Cía. de Se
guros, frente a don Manuel Fernández 
Carrizo y doña María Esther Balboa 
Arias, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por prime
ra, segunda y tercera consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 10 
de octubre, para la segunda el día 9 
de noviembre y para la tercera el día 
10 de diciembre, todas ellas a sus diez 
horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Primera: Para la primera subasta no 
se admitirá postura que no cubra la 
totalidad del tipo- de subasta. En la se
gunda subasta, el tipo será del 75 % de 
la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda: Los licitadores para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
él 20 % por lo menos de las cantidades 
tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nú
mero 4724 Código 18 del Banco Bil
bao Vizcaya, S. A., haciéndose constar 
necesariamente el número y año del 
procedimiento- de la subasta en la que 
se desea participar, no aceptándose di
nero o cheques en el Juzgado.

Tercera: Podrán 'participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta: En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración podran 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la re
lacionada en la condición 2.a de este 
edicto, presentando el resguardo y el 
pliego cerrado en la Secretaría del Juz- 
gado.

Quinta: Los autos y las certificacio
nes- del Registro a que se refiere la Re
gla 4.a, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, pre
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viniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y que no ¡tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el remaitan- 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

Sexta: El presente edicto sirve de 
notificación a los deudores, de los se
ñalamientos de las subastas, sus condi
ciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la Regla 7.a del artícu
lo 131 de la L. H. caso de que la no
tificación intentada personal resultare 
negativa.

Séptima: Si por fuerza mayor o cau
sas ajenas al Juzgado no pudieran ce
lebrarse cualquiera de las subastas en 
los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebra el siguiente día hábil, 
exceptuando sábados y a la misma hora.

Dado en Bilbao, a 22 de junio de 
1990.-^8! Secretario (ilegible,.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

, Casa en la calle Alonso Cano, del 
término de Columbrianos, Ayuntamien- 
to de Ponferrada, donde tiene señala- 
de el n.° 10 de policía urbana, en Ba
rrio1 de Cuatrovientos, que se compo
ne de planta de sótano, planta baja, 
planta alta y desván. La planta de só
tano ocupa una superficie aproximada 
de ciento once metros cuadrados. La 
planta baja ocupa una superficie de 
ochenta y cuatro metros con cincuenta y 
cinco decímetros cuadrados. La planta 
alta ocupa una superficie de ciento 
quince metros cuadrados. Y el desván 
o buhardilla ocupa una superficie de 
setenta metros cuadrados. La planta de 
sótano se destina a almacén, la planta 
baja a portal de entrada, anteportal, re
llano, caja de escaleras y un local; la 
planta alta a vivienda con su corres
pondiente distribución interior; y el 
desván o buhardilla a almacén para ser
vicio de la vivienda. Ocupa lo edifica
do en planta baja una superficie de 
ciento cincuenta y dos metros cuadra
dos, quedando el resto del terreno a 
espaldas del edificio destinado ai patio. 
Todo el conjunto tiene los mismos lin
deros asignados al solar, describiéndo
se el mentado solar así: Urbana: So
lar en término de Columbrianos, Ayun
tamiento de Ponferrada, Barrio de Cua
trovientos, en Ja calle Alonso Cano, 
donde tiene señalado el número 10 de 
policía urbana. Ocupa una superficie 
de ciento noventa y dos metros con cin
co decímetros cuadrados y linda: fren
te, en línea de once metros cincuenta 
centímetros, con la calle Alonso Cano 
y visto desde ésta, derecha, más pro
piedad de lo hermanos Balboa Pintor; 
izquierda, más propiedad de los herma
nos Balboa Pintor, y fondo, Arturo San- 
tín y otro.

5916 Núm. 3992—9.288 ptas. 

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número 
uno de los de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos número 756/89, so
bre invalidez por silicosis a instan
cia de Herminio González Colín, con
tra INSS y Tesorería General y Ma
ximino Andrés Presado, en la que se 
ha dictado la siguiente :

“Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—León, a once 
de mayo de mil novecientos noven
ta.—Dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su ra
zón en pieza separada y, por forma
lizado en tiempo y forma el recurso 
de suplicación anunciado, dése tras
lado del mismo a la parte o partes 
recurridas, por un plazo de cinco 
días para todas, dejando éntre tanto 
los autos a su vista en esta Secre
taría, y transcurrido dicho plazo, há- 
yanse o no presentado escritos de 
impugnación, elévense las actuacio
nes a la Sala de lo Social del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla 
y León, adjuntando en pieza separa
da los escritos presentados y copia 
de la sentencia recaída. Para la no
tificación a Maximino Andrés Pre
sado, llévese a efecto- a través del 
Boletín Oficial de la provincia, li
brándose para ello los correspon
dientes despachos. “Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición.—Lo dis
pone S. S.a, ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
María de Arriba.—Rubricados.”

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Maximino An
drés Presado y su inserción de ofi
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente que fir
mo en León, a veinte de junio de 
mil novecientos noventa.—V.° B.° El 
Magistrado-Juez, José Rodríguez 
Quirós.-—El Secretario (ilegible).

5783

* -k

Cédula de notificación
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado-Juez de lo Social número 
uno de los de León y su provin
cia.
Hace saber Que en ejecución 

contenciosa número 129/85, seguida 
a instancia de Angel Victoriano Fer
nández Carracedo, contra José Ma
nuel Rodríguez Torres, sobre canti
dad ,ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
dieciocho de junio de mil novecien
tos noventa.

Dada cuenta; remítase la canti
dad de 6.472 pesetas al actor median

te mandamiento de entrega núme
ro 200004586666, contra la cuenta de 
consignaciones abierta a nombre de 
este Juzgado en el Banco de Bilbao- 
Vizcaya, mediante carta con acuse 
de recibo por correo certificado y 
póngase la de 6,472 pesetas a dispo
sición del actor una vez firme la 
presente providencia, por lo que se 
rebaja el principal reclamado a la 
cantidad de 103.640 pesetas. Notifí
quese la presente resolución al apre
miado mediante carta con acuse de 
recibo, por correo certificado y me
diante edictos en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

Señor don José Manuel Rodríguez 
Torres.

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a don José Ma
nuel Rodríguez Torres, actualmente 
én paradero ignorado, expido la pre
sente en León, a fecha anterior.—La 
Secretaria en funciones (ilegible) 

5782

CUENCA
En autos núm. 252/89, seguidos a 

instancia de David Checa Gómez, con
tra empresa Vetusta, S. A., por despido, 
ejecución núm. 108/89, se ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del contenido literal si
guiente :

“Auto.—En Cuenca, a veintiuno de 
junio de mil novecientos noventa.— 
Habiendo sido vistos por mí, Mariano 
Muñoz Hernández, Magistrado Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cuenca, en prórroga de jurisdicción en 
este Juzgado de lo Social los autos se
guidos a instancia de David Checa 
Gómez, contra empresa Vetusta, S. A., 
por el concepto de despido, y

. Digo: Declaro adjudicatario defini
tivo de los bienes reseñados en el tercer 
hecho a don Heliodoro Rubio Carras
co por el precio de: Lote n.° 1, 5.000 
pesetas; lote n.° 2, 1.000 pesetas; lote 
n.° 3, 2.000 pesetas; lote n.° 4, 4.000 
pesetas, y lote n.° 5, 1.000 ¡pesetas, y 
acuerdo librar testimonio al adjudicata
rio de esta resolución y previa liquida
ción del Impuesto General de Trans
misiones Patrimoniales librar oficio de 
mandamiento al depositario para que 
haga entrega de los bienes al referido 
adjudicatario.

Notifíquese y adviértase a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso 
de reposición ante este Juzgado en el 
término de tres días contados a partir 
del siguiente de su notificación.—Así 
por este mi auto lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mariano Muñoz Hernández. 
Firmado y rubricado.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa Vetusta, S. A., ex
pido la presente en Cuenca, a veintiuno 
de jumo de mil novecientos noventa. 
El Magistrado Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible). 5811


